
Final: C.T. Luis Chamizo.
Término municipal afectado: Malpartida de Plasencia.
Tipo de línea: Subterránea.
Tensión de servicio en Kv: 13,2.
Materiales: Nacionales.
Conductores: Aluminio. Acero.
Longitud total en Kms: 0,026.
Emplazamiento de la línea: C/. Luis Chamizo en Malpartida de
Plasencia.

ESTACION TRANSFORMADORA:

Tipo: Cubierto.
N. de transformadores: Tipo 2.
Relación de transformación: 13,200/380,000/20,000/220,000.
Potencia total en transformadores: 1260 (KWA).
Emplazamiento: Malpartida de Plasencia. Luis Chamizo en Malpar-
tida de Plasencia.
Presupuesto en pesetas: 8.067.594.
Finalidad: Nuevos suministros y mejora de la calidad del servicio.
Referencia del Expediente: 10/AT-006549-000000.

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléc-
trica, que se autoriza a los efectos señalados en la Ley 10/1966
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio-
nes eléctricas y su reglamento de aplicación de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras no cuente
el peticionario de la misma con el Acta de Puesta en Marcha
previo cumplimiento de los trámites que se señalan en el Capí-
tulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

Cáceres, 29 de marzo de 2000.

El Jefe Servicio Ord. Industrial, E. y Minas,
PEDRO GARCIA ISIDRO.

CORRECCION de errores a la Resolución de
24 de marzo de 2000, de la Dirección
General de Ordenación, Renovación y
Centros por la que se regula el proceso de
escolarización del alumnado de Educación
Infantil, Primaria y Secundaria, en Cetros
sostenidos con fondos públicos, para el curso
escolar 2000-2001.

Advertido error en el texto de la Resolución de 24 de marzo de
2000, de la Dirección General de Ordenación, Renovación y Cen-

tros por la que se regula el proceso de escolarización del alum-
nado de educación infantil, primaria y secundaria, en Centros
sostenidos con fondos públicos, para el curso escolar 2000-2001,
publicada en el D.O.E. n.º 37, de 30 de marzo de 2000, se pro-
cede a su oportuna rectificación.

En la página 2767, columna 1.ª, en el título de la Resolución

Donde dice:

«Resolución de 24 de marzo de 2000, de la Dirección General de
Ordenación, Renovación y Centros por la que se regula el proceso
de escolarización del alumnado infantil, primaria y secundaria....»

Debe decir :

«Resolución de 24 de marzo de 2000, de la Dirección General
de Ordenación, Renovación y Centros por la que se regula el
proceso de escolarización del alumnado de educación infantil,
primaria y secundaria...»

En la página 2770, en el artículo Décimo Séptimo:

Donde dice: «Para la aplicación del criterio complementario refe-
rido a la circunstancia relevante de alumnado extremeño que re-
gresa a Extremadura, los Consejos Escolares...»

Debe decir : «Para la aplicación del criterio complementario refe-
rido a la circunstancia relevante del alumnado que solicita esco-
larización desde un Centro situado fuera de la Comunidad Autó-
noma de Extremadura, los Consejos Escolares...»

CONSEJERIA DE TRABAJO

RESOLUCION de 28 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Trabajo por la que se
acuerda la inscripción en el Registro y
publicación del Acta de aprobación de las
nuevas Tablas Salariales de Derivados del
Cemento de la Provincia de Cáceres 
(Expte 8/2000).

Convenio- Visto el Texto del Acta de aprobación de las nuevas
Tablas Salariales de Derivados del Cemento de la Provincia de
Cáceres, con Código Informático 1000075, de ámbito Sector, sus-
crito el 20-3-2000, entre las partes empresariales y sindicales
del sector; y de conformidad con lo dispuesto en el art. 90.2 y
3 del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
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